REGLAMENTO DE CONVIVENCIA – CHACRAS DEL ECUESTRE

1. OBJETO

El presente reglamento tiene por finalidad establecer normas de convivencia entre los propietarios de Chacras del Ecuestre, promoviendo el respeto mutuo, la preservación del entorno natural y la vida comunitaria en armonía con la flora, fauna.

2. ADHESIÓN AL REGLAMENTO

Todo propietario, ocupante y miembro del grupo familiar acepta de forma automática y sin reservas este reglamento al momento de adquirir una chacra. Su cumplimiento es de carácter ético y comunitario, en ausencia de poder de policía.

3. VÍNCULO CON EL CENTRO ECUESTRE

· Todo propietario será socio del Centro Ecuestre Colón con una bonificación por el primer año de la cuota familiar y de acceso para su grupo familiar primario.
· El acceso al Centro Ecuestre está restringido exclusivamente a propietarios y su grupo familiar. No está permitido el ingreso de amigos, proveedores, visitas o personal sin autorización previa e informada.
· Las visitas, sean familiares o no, deberán ser notificadas con antelación para su autorización formal por parte del Centro.

4. CIRCULACIÓN INTERNA

· La circulación peatonal será únicamente por calles internas y espacios comunes. Está terminantemente prohibido transitar por lotes ajenos sin autorización expresa.
· Velocidad máxima permitida para todo tipo de vehículos: 20 km/h.
· Solo podrán circular vehículos que cuenten con documentación vigente, seguro de responsabilidad civil y condiciones técnicas reglamentarias.
· Está prohibida la circulación de motocicletas, cuatriciclos, bicicletas a motor y similares, salvo para su traslado con motor apagado sobre otro vehículo.
· Queda prohibido el uso de escapes antirreglamentarios, ruidos molestos, gases contaminantes y sobrevuelo de drones.

5. TRANQUILIDAD Y CONVIVENCIA

· Las reuniones sociales deberán desarrollarse dentro del perímetro de la propiedad del organizador, respetando la tranquilidad del entorno.
· La música deberá emitirse a volumen moderado.
· Queda terminantemente prohibido el uso de fuegos artificiales.
· Quedan prohibidas las conductas que perturben la tranquilidad, afecten la moral, la buena convivencia o las buenas costumbres.





6. TENENCIA DE ANIMALES

· Permitida la tenencia de mascotas dentro de los límites del lote. Se exige cerramiento adecuado.
· Las mascotas deberán contar con collar identificador, estar en condiciones sanitarias óptimas y, al salir del lote, estar sujetas con correa y bozal cuando corresponda.
· No se permite soltar animales en espacios comunes ni en el Centro Ecuestre.
· Prohibida la caza o perturbación de la fauna silvestre en todo el predio.
· El propietario será responsable civil y penalmente por los daños que ocasione su animal.

7. NORMAS DEL CENTRO ECUESTRE

· Cada propietario podrá tener hasta dos (2) caballos para uso personal o de su grupo familiar.
· El costo de guarda y alimentación en el Centro ecuestre  Colón será acordado por el propietario con este mediante una pensión mensual anticipada.
· Las actividades ecuestres están limitadas a los espacios y horarios habilitados.
· Se deberá respetar en todo momento el Reglamento Interno del Centro Ecuestre Colón.

8. FLORA Y MEDIO AMBIENTE

· Se prohíbe la tala, poda o extracción de especies vegetales sin autorización escrita previa.
· Todo árbol talado deberá ser reemplazado por dos ejemplares similares, con una altura mínima equivalente al 50% del retirado.
· Las podas sólo estarán permitidas durante los meses de junio, julio y agosto.
· Queda prohibida la quema de restos vegetales. Únicamente se permite el chipeado para compostaje.
· Es responsabilidad del propietario mantener su lote en condiciones óptimas de limpieza y estética, incluyendo el corte de pasto, poda de arbustos, y mantenimiento del parque.

9. MANTENIMIENTO Y RESIDUOS

· Todos los lotes, construidos o no, deben mantenerse con el pasto corto, desmalezados y prolijos.
· Cada propietario será responsable del pago de servicios, tasas, contribuciones, seguros y del personal contratado para tareas de mantenimiento.
· Se prohíbe todo tipo de publicidad, promoción de actividades públicas o privadas, colocación de carteles de venta o alquiler de inmuebles dentro del predio.
· Cada vecino debe hacerse responsable de los residuos que genere ya sean orgánicos o no y ocuparse de deshacerse de los mismos en los lugares habilitados por la municipalidad.



10. CONSTRUCCIÓN Y PERFIL ARQUITECTÓNICO

· Las edificaciones dentro de Chacras del Ecuestre deberán mantener un estilo arquitectónico armónico, sobrio y de buena calidad, coherente con el entorno rural y el espíritu del proyecto, a fin de preservar la estética general y el valor de la inversión de todos los propietarios.
· No se permitirá la ejecución de construcciones precarias, improvisadas o de baja calidad visual, ni aquellas que desentonen con la imagen y estándares del emprendimiento.
· Toda obra deberá ajustarse estrictamente a las normas municipales y provinciales vigentes, tanto en lo relativo a uso del suelo y actividades permitidas, como a las condiciones para subdivisiones de terreno. Se prohíbe cualquier subdivisión que no cuente con la autorización expresa de las autoridades competentes.
· Antes de iniciar cualquier construcción, el propietario deberá presentar un anteproyecto a la administración del emprendimiento, incluyendo plano de implantación, elevaciones, materiales principales, paleta de colores y propuesta de parquización. La aprobación del anteproyecto será requisito previo para comenzar la obra.
· Se priorizará el uso de materiales nobles y duraderos, colores neutros y líneas simples, con techos a dos o más aguas o de pendiente adecuada. No se admitirán terminaciones sin revestir, estructuras metálicas sin tratamiento, ni soluciones constructivas que transmitan abandono o improvisación.
· Los cercos perimetrales deberán favorecer el paisaje abierto: solo se permitirán alambrados rurales bajos, cercos vivos o vegetación autóctona, prohibiéndose muros ciegos, tapias o cerramientos opacos.
· Es responsabilidad de todos los propietarios el resguardando de la armonía ambiental, el valor patrimonial y la calidad inmobiliaria del conjunto.
· Todas las instalaciones eléctricas desde el pilar de bajada eléctrico deben ser subterráneos con cables que  cumplan con  la  calidad exigida por la autoridad competente. Esta condición es por   seguridad y en cumplimiento de la calidad visual del predio.



Este reglamento refleja el espíritu de comunidad y compromiso ambiental de Chacras del Ecuestre. Su cumplimiento es una manifestación de respeto mutuo y responsabilidad compartida hacia el entorno y los valores que nos unen.



